
TAMSE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

SUBASTA ELECTRONICAN 023-202 
PLIEGO DE CONDCIONES GENERALES 

Ar PROCEDIMIENTO: La Subasta Electrónica Inversa es una competencia de precios dinamica elecua 
anene, en Dempo realy de loma interactiva, consistente en que los oferentes presenien, ouranie P 

doecioo, SUs respecivas ofertas, las que podrán ser mejoradas mediante la reducción sucesiva de preck0S y yo 

evaluaclón sera aulomatica. 

Art 2 LEGISLACION Y REGLAMENTACION QUE REGIRA LA CONTRATACION: Pliego de Condcones 

enerales, Plego de Condiciones Pariculares y Manual de Normas y Procedimientos para las Compras, Suministroso 
Servicios de TAM S.E.La presentación de la oferta significará la aceptación lisa y lana de todas las estupulaciones que 

ngen la presente contratación. 

Cuaiquier Stuacion de controversia legal que con motivo de la presenle contratación pudiera surgir, sera someida a o5 
nounaes Ordinanos de la Ciudad de Cordoba, con absoluta exclusión expresa al fuero federal o cuaiquer oto ruerO 0e 

excepción que pudiera comesponder. 

Art 3- FORMA, LUGAR Y PLAZO DE CONSULTA: Las aclaraciones y observaciones a los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares y Generales que los oferenles juzguen perinentes, deberan ser formuladas segun se detalla a 

Continuación: 

3.1.: Fomay lugar de consulta: ingresando al portal de subasta de la Municipalidad de Córdoba con su usuario y 

Contrasena. Las mismas seran respondidas y quedaran visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren 

registrados en dicho portal. 

3.2. Plazo de consuita: hasta 48 horas previas a la apertura de lances. 

3.3: Referentes para contacto: coreo electronico: SUbastasalam-se.com.ar 
TAMSE, en cualquler momento si lo juzga necesano, podra tambien fomular aclaraciones de oficio, como asi también 

promogaria lecha de suDasta, medlante notas aclaratonas sin consuita, que seran pudicadas en el referido Sito web. 

Art. 4- DOMICILIO A LOS FINES DE LA CONTRATACION A todos los efectos legales se considerará domicilio del 
Proponente y eventual adjudicatario, el domicilio electrónico constituido por los interesados a través de la Declaración Jurada que se adjunta. Las notificaciones electrónicas se considerarán perfeccionadas transcumidos3 (res) dias 
contados a partir del momento en que se encontraron disponibles, es decir, en condiciones de ser visualizadas en el 
domicilio electrónico, aun cuando el destinatario no haya accedido al mismo para tomar conocimiento. 
La existencia de impedimentos que obstaculicen la posibilidad de enviar o recibir una notiicación electrónica, deberá ser 
acreditados por quien oS nvoque, savo que rueran de publico. 

Art. 5- MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA: Los Proponentes se obligan a manlener su propuesta por el témino 
de treinta (30) dias a contar desde la fecha fijada para la subasta. 
La vigencia de la propuesta se proogará automálicamente por igual témino, en una oportunidad más, salvo que el 
Proponente comunique por escito a la Oficina de Compras la caducidad de su oferta, con cinco (5) dias de anticipación 

a su vencimiento. 

En ningún caso se admtirà variación de precios en conceplo de actualización monetarña, indexación, ajustes, 
repotenciación, etc., renunciando ellos proveedor/ es por consiguiente, a todos reclamo 0 nuevos precios por 

aconlecimienlos extraordinarios y/ o imprevisibles. 
TAMSE puede, no obstante, desistir de la subasta y convocar a una nueva, si lo considerase conveniente a sus 
intereses. 

Art. 6 PROVEEDORES HABILITADOS PARA PARTICIPAR: Para poder participar de un procedimientg de subasta 
electronica inversa los oferentes deberán registrarse como usuanio en el portal de subastas del Muncipongresando a 

siquiente enlace: htps:/subasiaselectronicas.cordoba.gobD.ad Y posienomente peleccionar IAMSEY a de 
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en la 
Compras su vinculación a la respecliva subasta. El Area de Compras podrá verifiar que las acvidades 
de inscnipción de la Administración Federal de Ingresos Püblicos guarden relación con el obeto 0e 1a suv 

Samoien que la persona fisica que genere el usuario en el potal de subasta cuenla con capaciob0 pore 
esna juridica coTespondiente. TAMSE podrá solicitar a los lnteresados requisitos adicionales a los e 

r aVinculacion a la subasta electrónica que corresponda, en los términos que se establezcan en laS conoadn 

particulares. 0os los efectos legales se considerará domicilio constituido del proponente y eventual adjudicataño, el domco 

consuruido mediante sistema electrónico en el Portal de subastas de la Municipalidad de Côrdoba. consideranoose 

domicilio electronico, el usuario y contraserña, generado a través del támite de Registro de Proveedores 
Art. 7 OFERENTES HABILITADOS A PARTICIPAR: Una vez que el interesado esté registrado como usuanio en e 

portal de subastas del Municipio, deberá presentar en la Oficina de Compras de TAMSE la documentaCIón para ser 

Vinculados a la respectiva subasta confome se detalla en Art 9. 

Art. 8 PRESENTACION DE SOBRES PARA VINCULACION A LA SUBASTA: La presentación de sobres se 
alizara en la oncina de Compras de TAMSE sita en calle Libertad 1364 de la ciudad de Cordoba los dias 2/ y 28 de 

Enero de 2022 de 9 a 12 horas. 

Cada sobre con la documentación aludida en el At. 9 será abiero en presencia del interesado y personal de Compras a 

TAMSE. Por cada uno de los interesados se labrará acta detalando el contenido de la infomacion presentada. 

Eplazo de presentacion de esta documentación es de dos (2) dias, que comienzan a contarse desde los tres (3) dias 

anteriores al dia de la subasta. Se receptará la documentación hasta las 12:00 horas del lümo dia de presentacion. 

Art. 9- DOCUMENTACION_ REQUERIDA PARA VINCULACON Los interesados deberán presentar para 
SU vinculacion a la respectiva subasta, la documentacion que a continuacion se detalla, en sobre cerado sin membrete, 

dion oE 1d subasta a la que coresponde, contenlendo 
1. SOLICITUD DE ADMISION. En caso de que el proponente sea una Union Transitoria, la sollcitud deberå estar fimada 

por los representantes de cada una conlome lo establece la nomativa vigente. 

2. INSCRIPCIONES: En caso de ser contratista del Estado, adjuntar constancla corespondiente, También de 
cormesponder acompañiar constancia de inscripción vigente en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado 

Provincial (ROPyCE) en el nubro relacionado con el objeto de la subasta. 
3. DOMICILIo ELECTRONIcO: Constitución del Domicilio Electrónico a los fines de la contratación suscripto por 

representante legal. 
4.REPRESENTANTE LEGAL: Documentación que acredite que la persona humana registrada en el Portal de la Subasta 
cuenta con capacidad para representar a la firma Oferente ante TAMSE 

5. GARANTIA DE LA PROPUESTA: Será del UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto oficial 
6. ANTECEDENTES DE OBRA: Listado de obras realizadas en los úlimos dos (2) años indicando nombre del Comitente, 

Empresa o Ente púbico al cual se le suministrò el servicio, fecha de eecucion fimado por representante legal. 
7. MEMORIA TECNICA, PLANTEL, EQUIPOY PLAN DE TRABAJO E INVERSIONES 
8. SOBRE LOS MATERIALES: Debera entregar en caracler de declaracion jurada la marca y descnipción del cable que 

utilizar 9. REFERENCIAS: Listado de Bancos y comercios e insttuciones a los cuales puede requerirse referencias sobre la 
capacidad económica, financiera y técnica del proponente. Asimismo, los antecedentes profesionales del Profesional que 
fima la propuesta en carácter de Director Tecnico y los corespondientes ala empresa haciendo particular mención a los 
antecedentes de obra realizadas particulamente analogas a la presente subasta. 
10. VISITA DE OBRA: Deberå acompañiar el certificado de Visita de Obra realizada previo a la presenlación. 
11. PATRIMONIO: El proponente deberå acreditar contar con al menos 2 camiones de su propiedad. 

Art. 10 OFERTA ELECTRONICA; La oferta electrònica se deberá realizar por un preclo unitamb Yciertó, por 
rengion bien y/o servicio, segun el Pliego de Bases y Condicipnes ParticularesDeber� incok eesto al Valor 
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9egado (VA) o la alicuola comespondienle, de acuerdo a la legislación vigente, y cuakquier otro impuesto, gravanen, 

tasa, tributo y gasto que deba incurir el oferente, 

At. 11- PERIODO DE LANCES: El perlodo de lances será el lapso de tiempo durante el cual los oferenles realzar 

ecuronicamenle sus ofertas. Duranle dicho periodo, los oferenles podrán visualizar online todos los lances realZEO0SY 

d posicion de los mismoS en el orden de prelación según la oferta realzada, sin perjuicio de la contdencialidad qe S 

mantendrà sobre la idenidad de los oferentes. 

Ar. 12- PRESENTACION DE LA OFERTA ELECTRONICA: Los oferentes registrados y vinculados en el porial o0e 

SuDastas del Municipio, realizarån electrònicamente sus ofertas dentro del periodo de lances establecidoen as 

Coraiciones partculares. El precio de referencia o de aranque de la presente subasta podrá ser tijado en las 

Econadas condiciones particulares. El primer lance para ser válido, podrá ser igual o infenor al precio de arangue. 

Cecuado el pnmer lance, los subsiguientes, para ser válidos, deberan igualar o superar al porcentaje minimo oe mejord 

establecido en las condiciones pariculares, respecto de la úitima oferta ocurrida durante la subasta. 

Art. 13- ACTA DE PRELACIÓN FINAL-PUBLICIDAD: Una vez finalizada la subasta, automáticamente se procesarán 
1os lances recibidos, ordenando a los olerentes, por cada bien ylo servicio o renglón, segun el monto de su uiumo lance, 

generando electronicamente un Acta de Prelacion inal. 
ET Acta de Prelación Final será publicada en el portal de subastas de TAMSE, mostrando la identidad de los oferentes, y 

notificada al domicilio electrónico de los mismos. -

Art. 14- DOCUMENTACION: A partir de la notificación del Acta de Prelación Final, el oferente que haya quedado 

pimero, debera presentar en un sobre o paquete cerrado y lacrado que llevar� como única inscnipción: 

SUBASTA ELECIRONICA N 
LUGAR DE PRESENTACION... 
FECHA DE PRESENTACION... 
OBRA.nsunpestn*********************** 

******* 

UBICACION.. 
Este sobre o paquete cerado contendra los documentos de la oferta. Todos los documentos contenidos en este sobre 

serán presentados en ORIGINAL y UNA COPIA, y firmados en todos suS 1oliOs por el Proponente. Deberà identificarse 
un ejemplar con la palabra "ORIGINAL" Y el oro ejemplar sera marcado con la palabra cOPIA", el que quedará 

reservado en la oncina de la Asesoria Letrada una vez realizada la apertura de olertas. 

Cada sobre deberá contener la documentacion que a continuacion se delalla 

a) Oferta económica expresada en moneda de curso ega, timada en todas Sus hojas por el oferente o su 

representante legal, Indicando la CU.ILT. LOS precios deberán ser id�nticos a los ofrecidos en la subasta electrónica. 

b) Constitución de domicilio electonico y domiilio legal a los fines de la contratación. 

c) Certficado de inscipción en el Registro de Proveedores del Estado Municipal y en el nubro relacionado al objeto de 
la subasta, 0 la constancCia de haber iniciado el respecivo trámite.- 

d) Garantia de mantenimiento de oferta, salvo que haya sido presentada en una instancia anlenior del proces0 según lo 
establecido en las condiciones particulares. 

e) Presupuesto detallado de la obra motivo de la presento contratación. Dicho presupuesto estarà discriminado en 
todos los rubros ylo tems, e incluirán las cantidades finales de sus cómputos méticos, Sus precios unitarios (con 
indicación de la unidad de medida adoptada), e importe resultante de cada uno de ellos, y el corespondlente precio 
final, por el que propone realizar la obra, de acuerdo a los fines previstos. Dichos presupuestos se realizaran en base 
a la documentación que integra el legajo de Subasta Electrónica y el proyecko a presentar por el contratista y su 
precio final será definitivo, no pudiendo sufrir modificaciones por ningun motvo. ASimIismo, se deDeran acompañar 

los presupuestos discriminados de todas las instalaciones que integran el proyecto. 
Referencias bancarias de los últimos 12 meses. 
g) Presentación de Balance en original o copia debidamente certificada, correspondienle al uitmo eercIcio contae y 

Estado Patimonial con Infome en el que se detale activo y pasivo, cormiente y no comente, Susenplo por Contado 
HPI 8SU ima certunicada y autenticada por el Consejo Profesionaide Clepias Económicas 

ANA LCUELLO 
IReCTORLo 

1GNASiO DELON 
Garente de Modggf1ecion APICorro 

Libertad NP 1364- Gral. Paz (Córdoba- Argentino) 
Tel: 0800-777-82673/E-mail: info@tam-se.com.or 



TAMSE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

Documentacion adicional que se requiera en las condiciones pariculares. 
unenlacion deberá ser presentada en el plazo de cinco (5) dias hábiles o en el plaz0 que 5e encoen 

diecido en las condiciones pariculares, contados a partr del dia de la nouficación del Acla de Prelacion nd 

caso de ncumplimiento, se tendrá por desistida la oferta, sin perjuicio de las sanciones coresponoen 
nouicara al oferente que le sigue en el oden de prelacion. 

aeisedad de los datos contenidos en la documenlación que se acompañe, deteminarà la inmediala excius 

on peroioa de la garanlia de mantenimiento de oferta. Si la falsedad fuera advertida con posterion080 8 
douoicacion o contratación, será causal sufciente para dejar sin efecto la misma por causa mpulaoie al uu 

pondd, Con perdida de la garantia de Cumplimienlo de contralo y sin perjuicio de las oeas 

responsabilidades civiles ylo penales que deriven del hecho. 

udndo se le requiera al oferente, adjudicalario 0 contratista, documentación que por su naturaleza deba presentai 

eruncaoa anle TAMSE, la misma deberá ser debidamenle certificada por Escribano Püblico y, en caso de corresponoer, 

debidamente legalizada. Toda la documentación deberà ser redactada en ldioma caslelano. 

Art 15-PROVEEDORES NO INSCRIPTOS: El oferente que haya quedado primero según el Acta de Prelación Final Y 

SE encuenue inscnpto en el Registro de Proveedores del Estado Municipal, deberà cumplimentar Con todos s 

Tequisios establecidos para oblener dicha inscripción, dentro del termino de CINCo (5) dias habiles, a contar desoe la 

nouncacion del Acta de Prelación Final, salvo que existan disintas estipulaciones en las condiciones parucuiares 

especio a este plazo, en cuyo caso prevaleceran estas ulbimas. Desde el momento de la presentacion de la solicitua 08 

nscnpcion se considerara a interesado inscnpto provisonamente hasta el momento de su inscripción definidva o de 

rechazo de la misma. La inscnpcion debera estar cumplimentada satistactonamente al momento de la adjudIcacion. 

S elo no ocurmere, se intmara al cumplimiento de dicha obligación en un plazo perentonio, vencido el cual se tendra por 
desistida la oferta, pudiendo adjudicarse al oferente cuya colización le siga en orden de prelación, sin peruicio de 

ejecutar la garantia de oferta y de la toma de razón de dicha circunstancia en el mencionado Registro. 

Art. 16-GARANTIAS: Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Proponentes y Adjudicatarios en 

licitaciones deberan presentar las sIguentes garantias. 

1) GARANTIA DE LA PROPUESTA: Será del UNO POR CIENTO (1%) de su valor. En caso de cotización con 

altemativa el porcentaje serñalado se calculara sobre el mayor valor propuesto. Esta Garantia debera ser presentada 

Conjuntamente con la Propuesta. 

2) GARANTIA DE LA ADJUDICACION: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del total de la misma, salvo que el 

Pliego de Condiciones Pariculares previere un porcentaje mayor y sera presentada dentro de los OCHO (8) dias de 

notficada la adjudicaciôn. 
3) GARANTIA DE IMPUGNACION: Será equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor del o de los renglones 

impugnados. DIcho deposilo serà efectuado en efecivo en la cuenta indicada en el inciso a) de este Articulo. 
Las garantias se constituiran independientemente para cada nstancia de la subasta y en aguna de las siguientes 

fomas: 
a) En Efectivo: Se deposiará en ta cuenta de TAMSE NP 37540007006809 del Banco Macro, de la ciudad de 
Cordoba-Sucursal N° 184,-DEPOSITO EN PESOS. 
b) Aval Bancario o seguro de Caución a favor de TAMSE 

Ei Aval Bancarioo seguro de Caución que se constluya para ser presentado como Garanla de la Propuesta o 
bien como Garantia de la Adjudicación, se podran constituir con BancOs o Companias Aseguradoras; todas 

deberan fijar domicilo en la Ciudad de Cordoba y expresar someimiento a los Inbunales Ordinarios de esta 

Ciudad, tod0 a saüstaccon de TAMSE. La ima Y la acreditacion de que el Timante de la Poliza de Caución 

tiene las tacultades para que la compania de seguros asuma e nesgo, seran cercadas por Escnbano Publico. 
Si la garantia de Adjudicación cumple con todas las fomalidades, pero no resulta de saustaccon de TAMSE, se 
requenira sea susttuida en e plaZo que a tal tin se indique. se considerara como in'suucIon radicada en 
Cordoba aquella que tenga su asiento pnncipal, sucursal o agencia establecida en esta CiUdad. 

Pagare SUscnpto por quenes tengan uso de la Razön soCial y cuya firma debera estar cetificadaén 

mismo cuerpo del documento, por Escrbano Púbico, nstitugión Bancaña Esta nosaga s ida 
HRICamente para la GARANTIA DE LA PROPUEST�. IGNASIO pE EgN 
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da a exclusivo juicio de TAMSE, la valoración y aceptación de las garantias que se constituyan a los eecOs 

Sceleciendo el olerente y/o Contralista de derecho a reclamo alguno en el supueslo de rechazo de l85 misni. 

A 17-DEVOLUCIONES DE LAS GARANTIAS: La devolución de las garantias, según el modo en que uerOn 

constituidas, se realizará en los plazos y lugares que a continuación se indica 
De Propuesta: LoS Proponenles, dentro de los diez (10) dlas posleriores a los veinle (20) dlas o8 noua 

Pre adjudicación, deberån concumir al Area de Compras para retirar las Garantias de Propuesta consds 

eevo, las que seran reintegradas ocon un cheque cormiente y a la orden de Proponente, las constitUOas Con lo 

modalidad b) y c) se restituirán en los mimos plazos en la misma area. 4De Adudicaclón: Los Adjudicatarios dentro de los quince (15) dlas de finalizada la prestación de contormioao, 

Segun la modalidad de constitución, deberán concurir a retirar la Garantla de Adjudicación en los mismos 

lugares que se indica en el punto anterior 

De Impugnación: Djez (10) dias después de resuelta la misma, en el Area de Compras de TAMSE. 

vencido el temino previo, sin que se concrete su retiro, se procederå a la destrucción de las Garantias consbtUl8s en d 

modalildad b)y). 

Art. 18-RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: Serán objeto de rechazo las propuestas: 
1. Que establezcan condiciones que se aparten de las bases de la contratacion. 

2. Que no estén fimadas por el Proponente o su Representanle legal. 
3. Que no acompañan la Garantia de la Propuesta. 

Fomuladas por timas dadas de baja, sUspendidas o inhabiltadas por el Registro de Proveedores y/o formulada 

por contratar con el ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL YIO MUNICIPAL. 
5. Que no cumplan en termino con los emplazamientos que se fomulen para subsanar defectos fomales y 

presentar la documentacion que se les requlera. 

personas inhabilitadas Suspendidas para 

6. Que estuviere escrta con lapiz, raspaduras, enmiendas o interlineas en el precio o alguna otra parte que hiciere 

a la esencia del contrato y no estuvieren debidamenle savadas. 
7. Que no cumpla con lo establecIdo en el articulo s. 

TAMSE podrá desestimar las propuestas y rechazarlas a todas, Sin que elo de derecho a reclamo o indemnización 

alguna. 

Art. 19-PREADJUDICACION: La Pre adjudicación del objeto de la presente contratación se efectuará a favor de aquel 

Proponente que presente la propuesta más conveniente para TAMSE. 

Art. 20-NOTIFICACION DE LA PREADJUDICACION: La Pre adjudicación serà notilicada a los Proponentes 

anunciada durante dos (2) dias en la Ohicina de Compras de TAMSE. 

Art. 21-1IMPUGNACIONES: LOs Proponentes podrán impugnar fundadamente la Pre adjudicación dentro del plazo de 
dos (2) dias contados desde el vencimiento de los anuncios de la misma; al presentar a impugnación el inleresado 
debera constiluir un depósito de Garantia coniome al Punto 3) del At. 12") del presente plego, el que será efectuedo en 
la cuenta indicada en el apartado a) del referido Articulo. 

Art. 22-ADJUDICACION: La adjudicación recaerá en la Ofera más conveniente, entendiéndose por tal, la que reina 
condiciones económicas, técnicas y de calidad requerida en ls pliegos de condiciones pariculares y especificacioness 
tècnicas. 
La presentación de las propuestas y su posterior estudio no dardn ningin derecho a los proponentes pudiendo TAMSE 
rechazar to08s, Si asi lo0 esimase convenlente. En cualquier estado del trámite, previo a la fhma del pontralose podrá 

deja Sin electo presente procedimiento, en foma total o, paral o blen rechazar tonas0pate deas ofértas 
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presenladas, Asimismo, se podrà preadjudicar todos, algunos o parte de ls reng ones, según la foma de adjudicecin 
esta0ecida en los presentes pliegos, sin que dé lugar a lindemnizacion aiguna. 

Art. 23-NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION: La Adjudicación serán notificada a los Adjudicatarios por medio 
fehaciente y documentado. Esta notificación conslituye para las parles tilulo suficiente para exigir cumpimieno 0e L 

y cada una de las clâusulas. 
At 24-CONTRATO: Quedando firme la Adjudicación y habiéndose cumplimentado la documentación requenda en e 

articulo 14 del Plego de Condiciones Generales y articulo 8 del Pliego de Condiciones Paricuares, el adjudicatano 
debera suscnbir el correspondiente contrato con TAMSE. 

Art. 25-DESCUENTOS POR CONDICIONES DE PAGO: Los descuentos que se ofrezcan por modalidades yio plazos 
diferentes a los previstos en estos Pliegos, no serán tenidos en cuenta a los fines de la comparacion de ias on 
ODStante, SI seran considerados a los fines del pago si la cancelación de la factura se efectça en los téminos tjados. 

Art. 26-LUGAR DE PAGO: El pogo de las facturas se efectuarà en la aficina de TAMSE sita en cale Libertad 1364 de 

la ciudad de Cördoba. 

Art. 27-VICIOS OCULTOS O REDHIBITORIOS: La inspección y aceptación por parte de TAMSE, no desliga a 

adjudicatarño de su responsabilidad por delectos ylo vicios ocultos o aparentes no delectados en el momento de su 

inspeccion. 

Art. 28-PENALIDADES Y SANCIONES: La falla de cumplimiento de las instrucciones impartidas por los Responsables 
designados por TAMSE, seran sancionadas conlome se detaila a continuación, (las mismas serán acumulalivas durante 

la totalidad del plazo contractual 
Primera Falta: Primer Aperibimiento. 
Segunda Falla: Segundo Apercibimiento. 
Tercera Falta: Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones (0,1% dianio del monto adjudicado). 

Cuarta Falta: Ejecucion de la garantia de propuesta de adjudicacion e impugnacion. 

Quinta Falta: Rescisiones contractuales por su culpa y decisión de la empresa TAMSE 
NOTA: EI pago de las mullas se afectara en el orden siguiente: 

a) A las facturas emergentes del contrato, que esten al cobro o en trämite. 

b) A las corespondientes garantias. 

Art. 29-CESION DE DERECHOS: El Adjudicatario no podrá ceder derechos, obligaciones ylo acciones que sujan de 
la ejecución de este contrato, 0 ejecutados sin la previa autorización expresa del Direcloro de TAMSE 

Art. 30-COMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos establecios en el presente Plego, salv, los que sstuvieran 
expresamente indicados en contano, seran computados dlas hábiles para la Administración PüblicaMunicipa 

IGNACIoDEÉpDN 
Arente de Manizeidn 

AKSE ANATOLLO UDIA PICOTTO 
ASS.6TRADA 

TASE 

Libertod N 1364-Gral. Poz (Córdoba-Argentino) 
el: 0800-777-82673/E-mail: info@tom-se.com.0r 
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SUBASTA ELECTRONICA N 023:2022
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Art. 1- PROCEDIMIENTO; Subasta Electrónica N 023-2022 

Art. 2 02JETO: La contratación de la ejecución de la obra (mano de obra-insumosdireccion VCC) e 
gu ndie correspo de aneraia alkto 2S sito v negativo ( y 26 positivo (Y 

negatlvo (-)la zona del centro de a c Avs y descripciones técnicas que se adjuntan como Anexos. 

7ona del centro de la cludad de córdoba, provincia del mismo nombre. confome a planos 

La obra que se contrata comprende la provisión de insumos, materiales, equipos, mano de obra, dirección lecnica 
1Odas las prestaciones necesanias y suficientes para su total realización, puesta en servicio y correcto tuncionamienio. 

Los Olerentes, para la formulación de sus ofertas, deberan tomar como referencia y fuente de infomación toda la 
documentación que compone el pliego objeto de la presente contratación. Asimsmo, deberán realizar todas las conslas 
perinente evamientos topográficos y todo análisis o estudio que resultare necesario a ese fin Seraen 
aprobación definitiva de la totalidad de la documentarión reniuerida oor cualauier organismo 

ontraUsta, 
público ylo privado 

la obtención 
para la 

y 

ejecución de la obra, en todas las etapas del desarrollo de la obra hasta puesta en funcionamiento ylo su habilitación. 

La Contratista ejecutará los trabejos de tal manera que resulten complelos, adecuados a su fin, de acuerdo a las nomas 

Vigentes y a las reglas del buen arte, en la forma que se infiere de la documentación, aunoue en la micma 
inan todas las arciones. trabaios y provisiones de elementos y detalles necesanos al erecto, Sin que o eo 
Contratista tenga derechoa cobro adicional alguno. 

El objelo es el de remplazar el tramo del cable de los alimentadores 26y 26 negativo ) y positivo (+) donde la traza 
comienza en la sub estación que se encuentra en la Plaza de os Niños cito en la calle JUuy en s de Juio y Av. Coon, se 
levantaràn los conductores en las columnas indicadas indicada en ei plano 9eneral (ver el plano general 51-01). 

Para la acometida subteTanea a las columnas se debe romper una canaleta en el hormigón de la base de la misma con 
el objetivo de poner un caio de PVG de 110 mm de diametro a una profundidad de al menos 60 cm de profundidad. 

E zanjeo en veredas y tendido de cables de potenciase realizarà en un todo de acuerdo a bespecifcado en la AEA, os 
detalies e esia rsalaoseestrdnn piano general (cetale consirucbvo de ia zanja plano (BT-02 y BT 0-3), los 

conues e po Oeund zanja, asegurandose que e cable quede como minimo a una 
prorundkied 0e u,oU Cm mediao desoe el nivel de vereda al punto Supenor del conductor. 

En el lecho de la zanja se distribuirá previamente al tendido una capa de arena a modo de material de aporte para la 
nivelacion de la supenmcie 
Una vez realizada la instalación de los conductores se colocarà otra capa de arena de mayor espesor que la primera por encima de esta se dispondra una hlera de ladrilos comunes posicionados transversalmente al eje de la linea de modo 
que los cabes queden periectamente protegidaos. 

La ejecución delzaneo se realzad segin las exigencias de la Municipalidad de la ciudad de Córdopa conjuntamente 
Con lo especifcado para este tipo de obras en la AEA. E eje longiftudinal de la zanja se ubicara. Siempre pde fybse posible. al centro dela acera o en el lugar que indique la inspección de obras de TAMSE (detalles nstructos enslano 
ABT-02).

IGNAefO EON 
Serente de e 

dn UEL 

EALA PIcOTTO 
3RIA LETRA3A 

Libertod N 1364-Gral. Poaz (Córdoba-Argentino) 
Tel.: 0800-77-82673/E-mail: infoelam-secom.a 
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Uando se hayan concluidos los trabajos de tendido y protección del alimentador se procederá inmediatamenle al tagaoo 

ycompactad0 de la zanja en la forma establecida por la reglamenlación vigenle de la Municipalidad de Cordoba. 

La compactación de la tera tapada se realizará mediante apisonamiento manual mediante pisones de peso minino 

k9 Y Superlicie de 100 cm maximas. 

roora Uulizarse otros medios mecánicos de apisonamiento, pero siempre garanlizando y verificando un COmpact0o 
Simuar o supeñor a lo antes detallado y que no presente posibilidad de daño a los cables y otras instalacIones. 

La ejecucion de empalmes en BT en la presente obra serán realizada por la contralista. 

Oore er tereno peniectamente compactado se ejecutarán contrapisos de hormigón simple, lueg0 se colocara mosaicos 
Similares a los existentes, en el caso de veredas de hormigón u otro material, deberá ejecutarse en identica forma a la 

que exstia antes de la apertura. 
Las partes de vereda reconstruidas deberán quedar en perfecto estado, independiente de las condiciones en que se 

encontraba anles de la apertura. Se incluirán en estos trabajos las reparaciones de conexiones de agua, desagues, gas, 

elc. que hayan sido alectadas. 

Luego de reconstruidas las veredas se cubriran las zonas reparadas mediante rejillas de madera hasta tanto frague e 

mortero de asiento. 

El transporte de carga y descarga de la tierra y material sobrante hasta los vaciadores públicos autorizados, se realizará 
inmediatamente despues de haberse teminado de compactar cada tramo de vereda, que debera quedar perfectamente 

limpio y en condiciones de transitabilidad. 

Antes de comenzar con el zanjeo en veredas se procedera a recuperar loS cruces de calle existentes del tendido de Baja 

Tensión del sistema de Trolebuses de los alimentadores exislentes, canidad de cruces a recuperar SES (6), por cada 

cruce de calle se realizara una excavacion en las cabeceras con el objeto de encontrar las canerias y después de ubicar 

las mismas continuar la excavacion por lo menos 2 m descubriendo el cable con el objeto de cortar e mismo para su 

posterior extraccion de cada canero, la cantiaad de canoS a descubnr en cada cnuce son 
Cruce de Av. Colon esq. ESq. Jujuy Cuato (4) canos (15 mis 
Cruce de calle sucre esq. Av. Colon cuatro (4) canos ( mis) 

Cruce de Tucuman esq. Av. Fuerza Aerea tres () caños (9 mts) 

Cruce Av. Gral. Paz esq. Av. Colon dos (2) caños (16 mts) 
Cruce Av. Colon esq. Av. Gral. Paz (2) carños (18 mts) 

Una vez teminado los trabajos de recuperación de los caños se limpiaran los caños y se laparan las bocas de los 

mismos de tal foma que queden tolalmente hermebcas y se procedera a tapar y compactar las eXCavaciones en la foma 
establecida por la reglamentacion vigente de la Municipalidad de cordoba. En caso de que no se pueda recuperar 

algunos de los cruces de cale existenles, se procedera a realizar un cruce de calle a cielo abierto de acuerdo al detalle 

construcivo de la ig. BT-2 ylo BT-03. 

En todas las aperturas de calzadas y veredas se procederà a una corecta sefñailización medianle valas en horas diurnas 

y un correcto balizamenlo en las horas noctumas por todo e lapso que dure la obra, a total salisfacción de las 

exigencias municipales y de otra indole de aplicacióon. 

El contralista que resulte adjudicado deberá cumplimentar todos los requisitos para la oblencion dlos permisos de 

Ocupación de la via publica, ante la DAEP y siendo responsable ante cualquier daño servicio deerceroscoma asi 
tambien del pago de la tasa de ocupación de la via pubica y Cualquier olro gasto asocIado a loseSo negesarios 

para la realizacion de a ooE. Duw 
IGNACO DELO 

erheon 
LABOIA PICOTTO ASEORI4ETRADA 

NA cUELLOGgpente o TAMM 
R 

Libertad N° 1364-Gral. Paz (Córdoba-Argentina) 
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Ar. 3 ECHA DE LA SUBASTA: Será la que se establezca en la publicación del lamado. 

Art.HORA DE INICIOY FINALIZACION DE LA SUBASTA: Sera la que se establezca en la pubicación oe 
amaco. 

Art. 6- MARGEN MINIMO DE MEJORA DE LA OFERTA: Será la que se establezca en la publicación del llamado 

Art. 6. PRESUPUESTO OFICIAL 
TEM PRESUPUESTO |RENGLON 

1 |s3.90.000.00 8RA CABLE SUBTERRANEO 

Art. 7- FORMA DE COTIZAR: Los proponenles deberán cotizar en pesos moneda nacional de curso legal el preci0 

unitano del servicio ofrecido, Incluyendo el valor de la mano de obra, el Impuesto a valor Agregado (VA), y o0o gas 

inherente a la misma hasla el cumplimienlo tatal de lo auicado 
En eprecio colizado se consideraran comprendidos todos los impuestos, tasas ylo contribuciones, ya sean nacionales 

provincialesO municipales que resulten de aplicación sobre todos los trabajos a ejecutary sobre loS Denes yio equpos 
Cuya provison coresponda a quien resulta contraista. Cuando el Ojerente fuere un Responsable Inscnpto y en la olena 

no se discnminare el .VA, se lo considerarà incluido en el precio ofrecido, representando dicho valor cotizado, el total 
ae la propuesta. Si e Orerente fuere un No Responsable, Monotnbutista o exenlo del LV.A., el precio ofrecido se lo 

considerara como valor final sobre el cual no se aceptara adicion alguna en concepto de IVA. 

Art. 8- DOCUMENTACION ADICONAL El oferente que haya quedaco primero segin el acta de prelacion fina deberá enviar a TAMSE, o indicado en el Art. 14 de las Condiciones Generales. Dicha documenlación sera considerada 
parte integrante de la propuesta y obligará al Proponente por lo que en ella especique, siempre que no conradiga lo que 
en la propuesta se establezca. Asimismo, el Proponente debera indicar las caracteristicas que pemitan identificar los 

malenales ofrecidos takes como marca, modelo y adjunlar prospectos tecnicos, catalogos, etc. de lo colizado,. Tambiên 

debera acompariar 
a) PLANIFICACION Y CRONOGRAMA previslo para la realización de la obra 
b) COPIA CERTIFICADA DEL TITULO de la persona que oficiarà como Representante Tecnico. 
c) DECLARACION JURADA Suscripla por el Representante Técnico aceplando ia dirección de obra. 
d) LISTADO DE PERSONAL ESPECIALIZADO POR AREA 

e) LISTADO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 

nLISTADO DE MATERIALES EINSUMOS A UTILIZAR con descripción de cantidad y calidad. 
g) CERTIFICADO DE VISITA PREVA realizada al lugar de obra 
Dicha documentación será considerada parte integranle de la Propuesta y obligará al Proponente por lo que en ella 
especifique, siempre que no contradiga lo que en la propuesta se establezca. 
TAMSE se reserva el derecho de solicitar la documentación fallante en la presentación, como así tamblén en caso de ser 

necesano liac o e e Tenilda oentro de 
los cinco (5) dfas de requenda. Pasado dicho plazo, la presentación incurmia en causal de rechazo. 

El Oferente, en razón de su declaración jurada de haber realizado una visita de inspección al ugar de emplazamiento de 
las obras y Sus alrededores, no podra luego alegar desconocimiento de las caraclerislicas de dicho emplazamiento y 
será a su cargo cualquier consecuencia económica que de elo pueda derivars. 

Art. 9. INICIACION DEL SERVICIO: La prestación del Servicio deberá iniciarse dento de los quince (15) dias de 
sUScnplo el correspondienle contrato. 

Art. 10MODADAD DE LA CONTRATACION: Sin periuicio da que la .ounciación 8qui.detaladá es herayénte 
NA CUELL 1GNAe1o bLEAN 

Gnenten b Tación A RECTOR 

Libertad N2364-Gral Paz (Cördoba - Argentino) 

Co 826/3/E-maik inlo@tam-se.com. 
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empliicaltnva, se destaca que los siguientes puntos estaran a exclusivo cargo de la Conlratista, ello, sin perjuICO Oe 
puesio p0r la nomatva aplicable. a) Honoranos Prolesionales de los Representanes 1ecncos, 851 od 
oiouciones perinenles. b) Instalaciones para Depósilos y Oficinas. La oficina y depósilos del obrador, seran uou 
en predios e inmuebles lo más pròximos posibles a la traza de la linea, debiendo la Contraista realzar os Uaimnes 

gesuones para ejecular eslas inslalaciones con Su equlpamiento, a su exclusivo carg0. c) ProviskON de Agua ye 

Electica. La Contratista deberà ejecutar a su cargo las instalaciones necesarias y electuar los trámiles peruneni pae 

proveer de agua y energia eléctrica al obrador, servicios que estaran a su exclusivo cargo. 
LOs costos por delenoro o destrucción de cualquiera de los elementos correran por cuenta y cargo de la Contralistä 

5aranta Tecnica El Cotratista garantizarà el corecto funcionamiento de todos los equipos, insumos, equipamienos, y 

Oesqe naya realizado en el marco y para la ejecución de la obra, por el témino de un (1) año como minimo y 

an 
a onar oes0e la 1echa de la puesta en marcha de ellos, salvo que TAMSE indique expresamenle 

ud 0ai08d yo la extension de la garantia. El plazo de garantia indicado, se contará a partir de la fecha de recepcion 

detinibva de la oora. 

Art 11- CRITERIO DE ADJUDICACIONE Por rengion 
Art. 12- PLAZo PARA LA EJECUCION DEL TRABAJO: Treinla (30) dias como minimo y sesenta (60) dlas como 

maximo a contar desde la suscnpcion del contrato. 
El relendo plazo comprende la presentacion y aprobación de Documentación Técnica, asi como la ejecución de todas las 

provisiones, trabajos y prestaciones concemientes a la Obra, junto con los estudios y ensayos exigdos. 

El Contratista serà responsable de toda demora ylo incumpliniento en la ejecuión de las obras, salvo prueba en 
contrario a cargo del mismo. TAMSE podrá disponer la extensión del mismo. Cuando el Contrausta se exceda en el plazo 
fjado en las clausulas especiales para la ejecución de los trabajos, podrà solkcitar una prórraoga, la que podrà ser 
olorgada siempre que demuestre que la demora se ha producido por causas que no le son imputablesA los electos del 

olorgamiento de dicha próoga se tomaràn en consideración especiamente las sigulentes circunslancias: a) 
Encomienda de trabajos adlcionales imprevistos importantes, que demanden un mayor tiempo para la ejecución de las 
obras. b) Las situaciones en las que justífcadamete y a juicio de TAMSE no se haya podido trabajar ya sea por Iluvia, 

vientos y otras condiciones climátcas de carácter extraordinaro yo en aquelas en que, por disposicion de TAMSE se 

haya prohibido el trabajo por causa no imputable a la contalista. c) Causas fortuitas edenes, como ser: incendlos, 
huelgas, epidemias y en general, causas que, sin impedir forzosamente la actvidad de la obra, la intemumpan ylo 
disminuyan el ritmo de ejecución. d) Los acontecimientos de origen natura, extraordinanos y de caracleristicas tales que 
no se pueden prever, o que previstas no hubieran podido evitarse. e) Dilficulades para la oblención de la mano de obra 

necesaria ylo de los materiales a proveer por TAMSE. 
Art. 13- VISITA Y RELEVAMIENTO DE LA ZONA DE TRABA.JO: Referente para contacto: a) por cuestiones relativas 
al contenido general del pliego: oficina de Compras sila en calle Libertad 1364 de la ciudad de Cordoba en el horario de 
10:00 a 15:00 horas b) por condiciones y especicaciones tecnicas al mail: Subastas@lam-se.com.ar 

Art. 14- HORARIO DE PRESTACION DEL SERYICIO: lunes a domingo las 24 horas 

Art. 15- PERSONAL: La Adjudicataria tendrà a su cargo con relación de dependencia o relación conractual fomal al 
personal que alecte a la prestacion del servicio cuya contralacion se ausiara a las leyes laborales vigentes. Durante toda 
la vigencia del contralo, la relación entre el personal de la prestatana y ésta se regira por las previsiones contenidas en la 
normatva vigente, siendo responsabilidad de la adjudicataria el comportamiento de su personal al igual que el pago en 
témino de sueldos, aportes previsionales, obra social, etc. según el rëgimen al que comesponda. 
Todo el personal que se aecle a prestar el servicio debe ser mayor de edad. 

Dara cumplimento a las disposiclones de la Ley N 19587 y Decrelo N 35079 reerente a Higiene ySeguridaren el 
rabajo y tpdas &quellas que las reemplacen susthuyan la complemerten. Deberd tener 5urepresendrte sspptializádo 
en la materia, y matriculado. dúU ANA CUELLO IGNACI0BEYEQ 

Aerente ae cion LADDIA PICOTTO 

10 Libertad N 1364-Gral Paz (Córdaba-Argentino) 
Tel: 0B00-777-82673/Email:intoetam se.com.ar 
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Art. 16- SEGUROS: La Adjudicataria debera presentar, antes de la Inlciación de prestación del servicio, consta 
haber contratado el Seguro con cobertura sobre Riesgo del Trabajo (ART) o Seguro de accidenles personales en oa 

del trabajo. lo que comesponda para cada una de las personas asignadas al servicio, con la totalidad de la prne 
abonada. Este seguro tendrá vigencia durante toda la prestacion del sevicio. 
Tambien deberà contratar un seguro de Responsablidad Civil contra terceros, por un monto acorde a las paricuaes 
caracteristicas de la obra. No obstante, la contratación de un seguro por un monto deteminado, al ontrasa 

responderà integramente por a responsabilidad de los hechos dafosos que se pudieran producir en la ejecuciDn de 

obra. 

Art. 17- REPRESENTANTE TECNICO EI Adjudicatario, antes de comenzar la prestación, deberá designar un 
representante que actuará como nexo entre la Adjudicataria y el supervisor designado por TAMSE, dejando consianca 
de un teléfono o forma de contacto inmediata. El mismo deberá contar con titulo habitante colegiado. 

Art. 18- PLAZO Y FORMA DE PAGO: TAMSE alenderá el pago exclusivamente en moneda de curso legal en 

Argentina y el pago se efectuará con posterionidad al ingreso de la factura, debidamente confomada, a la oncina e 

Compras cuando se hayan cumplimentado todo lo requerido por TAMSE. 
Para la presente obra, TAMSE efectuará un anticipo financiero del 40% al momento de la adjudicación con valores a 
treinta (30) dias. El restante 60%% postenior al final de obra con valbres a treinta (30) dias. 

Art. 19- SANCIONES: E incumplimiento total o parcial por parte del adjudicatanio de la condición prevista en el Arucuio 

9y 12 del presente, implicará un descuento del 0,5 % por cada dia de mora y hasla el efecivo cumplmiento, del valor 

adjudicado- excluido el IVA- de las provisiones o servicios no receptados por IAMSE. 

En ambos supuestos, los porcentajes mencionados podtán legar hasta el 10%, momento a partir del cual TAMSE podra 
dejar sin efecto la contratación y ejecutar la garantia de adjudicación, sin peruicio de reciamare la indepnización por 
eventuales daños que el accionar del adjudicatario incumplicdor le pudieran haber ocasionado. 

IGNACÍO DELEO 
etrente de Moderniacion 

TAMSE CLAUOIA PICO 
TAMSE 

Libertod N564 Gral Paz (Cordobd- Agentino) 
el.: b6u O20/SEmane lnjoglam-se.com.ar 
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SUBASTA ELECTRONICA N"-2022 
ANEXO 1-CARACTERISTICAS DEL CABLE SUBTERRANEO 

PRODUCTO: CABLE SUBTERRANEO ALXLPE 1 X 630 mm N CONCEPTO 
UNIDADVALORES GARANTIZADOS 

1 Denominación ysmian, Marlew, ERPLA 

calidad similar o superior 
2 Tipo Redondo 
3 Seccion Nominal 
4 Norma de Fabricación 

1x 630 
IRAM 2178 

mm 

Norma 

5Categoría según la aislación_ 
6Temperatura de servicio pemanente 
7 Material de los conductores 
8 Formación 

90 

Aluminio puro 
N x mm 61 x3,62 

9 Clase 2-Sin compactar 
10 Resistividad del Aluminio Ohm mm~/m 0,02826 

11 Densidad del Aluminio 
12 Conductividad del Aluninio 
13 Resistencia óhmica a 20C 

Gr/cm3 2703 

61ACS 61,5 

Ohm /km 0,0469 

770 14 Intensidad máxima en tierra 
15 Material de la aislación XLPE 

16 Resistencia de aislación minima a 20°C Mohm/km 372 

17 Espesor de la aislación 

18 Material de la envoltura 
19 Espesor de la envoltura 
20 Peso aprox. del cable 

Diámetro aprox. del cabBe 
DESPACHO 

22 Largo de despacho 
23 Forma de despacho 
24 Cantidad total 

mm 

PVC (Color Verde) 
mm 2,4 

kg/ Km 2695 

42,5 

500 

Carrete Madera 

3500 
IGNACIODEEAN 

ANA L CUELLOGerent de Modfpáación 
SSP3 PCOTTO CL DIRECTOR 

AMSE 

Libertad N 1364-Gral. Paz (Córdoba Argentin0) 
Tel.: 0800-717-82673/E-mail: info@tam-se.com.ar 
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